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SGH-DP-1263 
LA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN HUMANA DEL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

CERTIFICA: 
 

Que (William Molano Rodriguez, Subdirector de Vías Regionales) del Instituto Nacional de Vías, solicita certificación de 

no disponibilidad de personal con base en la siguiente información y justificación:  
 

Objeto Obligaciones Perfil 

Requerido 
Profesión Cantidad 

PRESTAR SERVICIOS 

PROFESIONALES 

ESPECIALIZADOS 

PARA LA ATENCIÓN 

DE ASUNTOS DE 

CARÁCTER TÉCNICO 

PARA APOYAR EL 

SEGUIMIENTO DE 

LOS PROGRAMAS, 

CONTRATOS Y/O 

CONVENIOS DEL 

INVIAS EN LA 

SUBDIRECCIÓN DE 

VÍAS REGIONALES EN 

EL MARCO DEL 

PROGRAMA CAMINOS 

COMUNITARIOS DE LA 

PAZ TOTAL 

1.Brindar apoyo a la supervisión de los proyectos, contratos y/o convenios asignados, en todas sus 

etapas —suscripción, ejecución, modificación y liquidación— de conformidad con los manuales y 

lineamientos del Instituto Nacional de Vías y la normativa vigente. 

2.Cumplir con las obligaciones previstas en el numeral 3.1 del Manual de interventoría y Supervisión 

de Obra Pública adoptado mediante la Resolución No. 970 del 02 de abril de 2024, o las normas que 

lo sustituyan, modifiquen, adicionen o aclaren garantizando  

3.Revisar y validar los anexos técnicos, presupuestos, informes de visita y demás soportes remitidos 

por las Direcciones Territoriales, asegurando su coherencia técnica y administrativa para la 

suscripción o modificación de los contratos y convenios del Programa Caminos Comunitarios de la 

Paz Total. 

4.Gestionar y realizar seguimiento a los trámites contractuales y postcontractuales, incluyendo 

órdenes de inicio, modificaciones, suspensiones, prórrogas, adiciones, liquidaciones y actualización 

de garantías y seguros, verificando su cumplimiento oportuno. 

5.Registrar, consolidar y mantener actualizada la información técnica, financiera y contractual de los 

proyectos a su cargo en los aplicativos, matrices, repositorios institucionales y plataformas oficiales 

(incluido el SECOP II), conforme a los lineamientos de la Subdirección de Vías Regionales y la 

Gerencia del Programa. 

6.Apoyar a los supervisores en la elaboración de informes técnicos y de seguimiento, incluyendo el 

análisis de avances, alertas, observaciones y, cuando corresponda, la cuantificación de perjuicios o 

soportes técnicos para la imposición de sanciones. 

7.Elaborar respuestas a los requerimientos institucionales y de control, incluyendo PQRSDF, 

solicitudes de organismos de control, Congreso o veedurías, garantizando su atención oportuna y 

dentro de los términos de ley. 

8.Apoyar la planeación, estructuración y ejecución de asuntos estratégicos del Programa Caminos 

Comunitarios de la Paz Total, participando en actividades de coordinación técnica, administrativa y 

de gestión interinstitucional. 

la adecuada gestión técnica y administrativa. 

9.Identificar, analizar y apoyar la resolución de problemas, inconsistencias o consultas técnicas y 

administrativas que surjan durante la ejecución de los proyectos, contratos y/o convenios, 

documentando las acciones adelantadas y 

 comunicando oportunamente las situaciones al supervisor o profesional responsable, conforme a los 

lineamientos del Instituto Nacional de Vías y del Programa Caminos Comunitarios de la Paz Total. 

10.Identificar, analizar y apoyar la resolución de problemas, inconsistencias o consultas técnicas y 

administrativas que surjan durante la ejecución de los proyectos, contratos y/o convenios, 

documentando las acciones adelantadas y 

 comunicando oportunamente las situaciones al supervisor o profesional responsable, conforme a los 

lineamientos del Instituto Nacional de Vías y del Programa Caminos Comunitarios de la Paz Total. 

11.Apoyar los procesos de socialización de convenios y contratos ante los Organismos de Acción 

Comunal y comunidades técnicas conforme a los lineamientos de la guía adoptada por el Instituto 

Nacional de Vías denominada “Implementación de la metodología participativa comunitaria en obras 

de pequeña infraestructura vial” al Organismo de Acción Comunal – OAC y comunidad. 

12.Realizar visitas de seguimiento técnico a las obras para verificar el cumplimiento de las 

especificaciones constructivas, técnicas, ambientales, sociales y programación de obra previstas 

para las actividades de los Convenios y Contratos suscritos en el marco del programa Caminos 

Comunitarios de la Paz Total . 

Título 

profesional + 

Especialización 

ó Título 

Adicional 

Relacionado 

Ingenieria 

Topografica 

1 

 

La Subdirectora de Gestión Humana, de conformidad con lo establecido en el Decreto No. 1292 de 2021 artículo 31, certifica que el contrato 

en mención será ejecutado, teniendo en cuenta que se da lugar a la siguiente causal:  
 

No existe personal suficiente en la planta del Instituto, para llevar a cabo las actividades 

 
Dada en Bogotá D.C.,  

ANA MARIA ALMARIO DRESZER 
Subdirectora de Gestión Humana  

SGH-DP-1263 

Proyectó Lina Sofia Catelblanco Casallas 
Revisó María Angelica Ramírez Ochoa


